
 

 

 

 
Excma. Diputación Provincial 

                   Alicante 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Por la presente le 

comunico que el Ilmo. Sr. 

Presidente, ha convocado para 

la sesión ORDINARIA que ha de 

celebrar la EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL DE ALICANTE el día 2 

de JUNIO de 2021, a las 11:00 

horas, con sujeción al Orden 

del Día que se adjunta. 

 

 

    En la fecha de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Amb aquesta convocatòria 

us comunique que l’Il·lm. 

Sr. President, ha convocat 

per a la sessió ORDINÀRIA 

que ha de celebrar l’EXCMA. 

DIPUTACIÓ PROVINCIAL 

D’ALACANT el dia 2 de JUNY 

de 2021, a les 11.00 hores, 

en relació amb l’Ordre del 

Dia que s’adjunta. 

 

    En la data de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETÀRIA GENERAL 
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

        ALICANTE 

 

 

 

 

ANEXO A LA CONVOCATORIA 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 Para la sesión que celebrará la EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL con carácter ORDINARIO el día 2 de JUNIO de 2021, a 

las 11:00 horas : 

 

 

 ACTAS 

 

1.- Aprobación, si procede, de los Borradores de las Actas y 

Extractos correspondientes a la sesión ordinaria 

celebrada el día 5 de mayo y a la extraordinaria 

celebrada el día 21 de mayo, ambas de 2021. 

 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 

 CORPORACION 

 

 2.- Estimación alegaciones y aprobación definitiva del 

Reglamento Consejo Económico y Social de la Provincia de 

Alicante. 

 

 

 

 ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

 

 3.- Informe favorable a la disolución de la Mancomunidad de 

Servicios Sociales Mariola. 

 

 

 

 PERSONAL 

 

 4.- Modificación de la Plantilla de personal funcionario de 

la Excma. Diputación Provincial adscrito al Organismo 

Autónomo, dependiente de la misma “SUMA. Gestión 

Tributaria. Diputación de Alicante”, Año 2021. 
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 5.- Modificación del Catálogo de Puestos de Trabajo del 

personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante, adscrito al Organismo Autónomo, dependiente 

de la misma “SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de 

Alicante”, Año 2021. 

 

 6.- Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. Diputación 

Provincial “Instituto de la Familia Dr. Pedro Herrero” 

para 2021. 

 

 7.- Modificación de la Plantilla Orgánica del Organismo 

Autónomo, dependiente de la Excma. Diputación Provincial 

“Instituto de la Familia Dr. Pedro Herrero” para 2021. 

 

 

 IGUALDAD Y JUVENTUD 

 

 8.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a 

la subvención concedida y abonada a ACNUR Comité Español 

(Asociación España con ACNUR), para sufragar los gastos 

del Proyecto “Asistencia básica para la población siria 

refugiada en Líbano”, Anualidad 2020. 

 

 9.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a 

la subvención concedida y abonada a la Asociación 

Desarrollo Comercio Alternativo y Microcréditos (ADCAM), 

para sufragar los gastos del Proyecto “Atención educativa 

en las escuelas y residencias a menores Maasai”, 

Anualidad 2020. 

 

10.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a 

la subvención concedida y abonada a la FUNDACIÓN DHARMA, 

para sufragar los gastos de la formación, manutención, 

transporte y material del Proyecto “Hilos para la Vida” 

en la India, Anualidad 2020. 

 

 

 CARRETERAS 

 

11.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones a favor de Ayuntamientos y 

Entidades Locales Menores de la provincia de Alicante con 

población inferior a 5.000 habitantes, para inversiones 

en caminos de titularidad no provincial, Anualidad 2021. 

 

 

 CICLO HIDRICO 

 

12.- Modificación de las Bases que rigen la Convocatoria para 

la concesión, en el ejercicio 2021, de subvenciones a 

favor de entidades de riego de la provincia de Alicante 

para la realización y mejora de infraestructuras e 

instalaciones hidráulicas y otras inversiones que 

incrementen la eficiencia del uso del agua en regadío, a 

ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 
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 MEDIO AMBIENTE 

 

13.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones no dinerarias consistentes en 

el suministro de vehículos eléctricos, adquiridos por la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante, para servicios 

generales que soporten la carga de enchufe doméstico a 

los Ayuntamientos y entidades locales menores de la 

provincia de Alicante con población menor o igual a 

50.000 habitantes, Anualidad 2021. 

 

 

 

 DEPORTES 

 

14.- Sustitución de las obras tipo “C” de “Pabellón 

Polideportivo Municipal” en el municipio de El Verger, 

por las de tipo “A” “Habilitación de vestuarios femeninos 

en complejo Deportivo El Verger”, Plan Instalaciones 

Deportivas 2007/2012, y modificación Acuerdo plenario de 

7 de abril de 2011. 

 

 

 

 ECONOMIA 

 

15.- Reconocimiento de Créditos núm. 4/2021 de la Excma. 

Diputación Provincial, para pago de obligaciones de 

ejercicios anteriores. 

 

16.- Modificación de Créditos núm. 10/2021 del Presupuesto 

vigente de la Excma. Diputación Provincial y dar cuenta 

del informe de evaluación del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 

 

 

 HACIENDA 

 

17.- Estimación parcial de las alegaciones formuladas por el 

Portavoz del Grupo Compromís, correspondiente a la 

dotación económica asignada por el Pleno a las 

anualidades 2015 (desde el inicio del mandato) y 2016 y 

modificación informe definitivo de la Intervención. 

 

18.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por 

D. Gerard Fullana Martínez, Portavoz del Grup Compromís, 

contra Acuerdo plenario en relación con los fondos 

percibidos de los Grupos Políticos en la Diputación, para 

posterior revisión por auditor de cuentas. 

 

19.- Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2021 

del Consorcio perteneciente al Grupo Local de la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante, Consorcio para 

Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la Marina Baja. 
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20.- Modificación de Créditos núm. 1/2021 del Presupuesto 

prorrogado para el ejercicio 2021 del Consorcio para 

Abastecimiento de Aguas y Saneamientos de la Marina 

Baja, y dar cuenta del informe de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 

y de la regla de gasto. 

 

21.- Modificación de Créditos núm. 9/2021 del Presupuesto 

vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de 

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 

Alicante, y dar cuenta del informe de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y 

de la regla de gasto. 

 

22.- Modificación de Créditos núm. 10/2021 del Presupuesto 

vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de 

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 

Alicante, y dar cuenta del informe de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y 

de la regla de gasto. 

 

23.- Modificación de Créditos núm. 2/2021 del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “SUMA. Gestión Tributaria. 

Diputación de Alicante”, y dar cuenta del informe de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y de la regla de gasto. 

 

 

PARTE DE CONTROL 

 

 

 PRESIDENCIA 

 

24.- DAR CUENTA de las Resoluciones dictadas por la 

Presidencia y Sres. y Sras. Diputados/as con delegación y 

Junta de Gobierno por delegación, desde la anterior 

sesión plenaria ordinaria. 

 

 

 

 SERVICIOS JURIDICOS 

 

25.- DAR CUENTA del Decreto núm. 12/2021, de 17 de febrero, 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana, que tiene por desistido a la parte recurrente 

en el recurso de apelación núm. 320/2020, contra el Auto 

del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4, que 

declara la inadmisibilidad del Recurso Contencioso-

Administrativo interpuesto frente a Acuerdo del Pleno de 

la Diputación Provincial sobre régimen económico de los 

Diputados Provinciales, así como de la Diligencia 

declaratoria de firmeza. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

G
PZ

P9
FZ

XA
H

D
ZQ

W
ER

X4
D

W
D

JL
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
lic

an
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
6 



 HACIENDA 

 

26.- DAR CUENTA del informe de evaluación de cumplimiento de 

objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

correspondiente al PRIMER TRIMESTRE del presupuesto del 

ejercicio 2021, de las Entidades que forman parte del 

sector Administraciones Públicas de esta Diputación 

Provincial. 

 

27.- DAR CUENTA del informe de evaluación de cumplimiento de 

objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

correspondiente a la LIQUIDACION del presupuesto del 

ejercicio 2020, de las Entidades que forman parte del 

sector Administraciones Públicas de esta Diputación 

Provincial. 

 

28.- DAR CUENTA del informe de auditoría operativa de la 

gestión del alumbrado público exterior de los municipios 

de la Comunidad Valenciana. Ejercicios 2015-2019. 

 

29.- DAR CUENTA del informe de evaluación del cumplimiento de 

la normativa en materia de morosidad correspondiente al 

ejercicio 2020, emitido de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 12.2 de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre. 

 

30.- DAR CUENTA del grado de cumplimiento de los criterios 

previstos en la disposición adicional decimosexta del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, en relación con las inversiones financieramente 

sostenibles. 

 

31.- DAR CUENTA del informe definitivo de la Sindicatura de 

Cuentas de la Comunidad Valenciana : “Informe de 

seguimiento del informe de auditoría operativa sobre las 

inversiones efectuadas por las Diputaciones en las 

Entidades Locales. Ejercicios 2017-2019” 

 

 

 MOCIONES 

 

32.- MOCIÓ formulada pel Portaveu del Grup Socialista en 

defensa de la pesca al Mediterrani. 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 
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